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Licitación Abreviada 
Pliego de Condiciones Particulares 

 

FINALIZACION  DE  OBRAS  DE CONSTRUCCION EN “PROYECTO  40 VIVIENDAS”   EN LA  
CIUDAD DE SALTO.  

1. OBJETO DE LA LICITACION: FINALIZACION DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION EN “PROYECTO 40 VIVIENDAS” EN LA CIUDA D DE 
SALTO.- 

 
MEMORIA CONSTRUCTIVA:  
 

Se contratarà la MANO DE OBRA para dar  terminación a 9 módulos de 2 viviendas cada uno, que 

la Intendencia comenzó con el proyecto de 40 viviendas duplex de 3 dormitorios y que cuentan con 

diferente grado de avance de obra. 

La intendencia proporcionará todos los materiales y las empresas tomarán como referencia un 

modulo existentes ya terminado que será nominado por la Dirección de Obra. Ante la eventualidad 

de existir incongruencias entre la presente memoria y las viviendas construidas se tomará como 

cierta la información de la vivienda construida. 

 

MOVIMIENTOS DE SUELOS. 

Los movimientos de suelo han sido realizados, lo que sea necesario será alguna regularizacion de 

terreno. A chequear en obra 

FUNDACIONES. 

Es existente, no siendo necesario realizar cimentaciones. 

ESTRUCTURA. 

Se empleará la estructura portante de mampostería de ladrillos de campo, requiriéndose de un esmerado 

trabajo de aplome, nivelación de las hiladas y el trabado del mampuesto. En plano correspondiente a 

estructura se indican: hierros en todos los encuentros de muros cada tres hiladas tomados con mortero de 

arena y portland, antepechos y dinteles – carrera de hormigón armado, en la hiladas que también se 

indican. 

ENTREPISOS. 

En baño, tal cual se detalla en planos, se ha realizado losa de hormigón armado descendida a los efectos 

de realizar la instalación sanitaria. 

En dormitorios y pasillo serán de tablas de madera para pisos de 12 o 14cms de ancho x 22mm de ancho 

machihembradas de eucaliptos asentados sobre tirantería de 6”x 3”de madera eucaliptos salinas secados. 

MUROS. 

La primera hilada para la elevación de muros de planta baja se hará con mortero 3x1 de arena y cemento 

Pórtland, con la incorporación de hidrófugo en el agua de amasado en cantidad por el fabricante. Se 

operará de esta forma hasta una hilada por encima del nivel de piso terminado interior. 

Los muros serán de ladrillo de campo común, de buena calidad, asentados con mezcla de 5x1 de arena 

fina y cemento de albañilería, respetando espesores y detalles indicados en planos. 

Donde existan piezas metálicas que tengan contacto con morteros y mezclas, se sustituirá el cemento de 

albañilería con cemento tipo Pórtland. 
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A medida que se avanza en la elevación de los paramentos exteriores, se colocarán ganchos tipo “z” 

aproximadamente uno por metro cuadrado, para la posterior construcción del aplacado de ladrillo en 

espejo. 

Los muros de revestimiento serán construidos en ladrillo de campo colocados en “espejo”. Serán tomados 

con la misma mezcla que los demás muros, con juntas horizontales y verticales continuas. En las juntas 

horizontales se colocará un hierro tratado de 6mm en todo el perímetro, coincidiendo con posición de los 

hierros de armado de antepechos y dinteles del tabique interior. 

La cara interior de los muros de ladrillo será con junta al ras bolseada y la exterior, en el aplacado, con 

junta al ras sin bolsear, por lo que se requerirá especial esmero en la terminación a los efectos de lograr 

una superficie plana, prolija, libre de manchas. Los dinteles, chambranas y antepechos serán revocados. 

En los muros exteriores, entre los dos tabiques (interior y exterior), se colocarán placas de poliestireno de 

2 cm de espesor. 

Las paredes de la zona de servicios, serán aplacadas con tabiques del tipo espejo, y donde  no hay 

revestimiento serán revocadas a dos capas. 

CAPA IMPERMEABLE. 

Ya se ha realizado. 

Sobre la cimentación se levantarán sucesivas hiladas de ladrillo de campo (hasta nivel de contrapiso 

interior) con mortero hidrófugo. Ambas caras laterales y la superficie superior serán revocadas con mortero 

hidrófugo hasta 15 cm. sobre el nivel del piso interior. Con el mismo mortero se impermeabilizarán las 

caras interiores de las cámaras de inspección de aguas residuales, y la cara exterior del tabique interior de 

los muros perimetrales. 

Sobre losa de baño se realizará impermeabilización de arena y Pórtland con hidrófugo levantando en las 

caras laterales hasta 25 cms de altura. 

Luego membrana asfáltica de 4mm. 

OBRA SECA. 

Las divisiones entre dormitorios se realizarán mediante la ejecución de paneles de yeso de 12mm de 

espesor sobre estructura liviana de perfiles galvanizados sujetos a piso de madera y a estructura del 

techo. Se colocarán tapajuntas en las uniones con paredes y pisos. 
TERMINACIONES. 

Los paramentos indicados a bolsear presentarán superficies totalmente lisas, planas y sin alabeos. Se 

cuidará que el mortero de la capa fina esté compuesto por arenas zarandeadas y que esté aplicada al ras. 

Se bolsearán las juntas con esponja de espuma de poliuretano. 

CONTRAPISOS Y PISOS INTERIORES. 

En planta baja será un contrapiso de hormigón armado con malla electrosoldada tipo C42 con terminación 

fratasada. Se tomarán las medidas necesarias para lograr una terminación esmerada de la superficie con 

objeto de, una vez en uso, facilitar la limpieza y mantenimiento del mismo. A su vez, se preverán los 

niveles de los distintos componentes constructivos, para que en un futuro cercano, la familia pueda colocar 

un piso cerámico sin inconveniente. 

En baños y cocinas, se colocará piso de baldosa cerámica. 

En dormitorios y pasillo serán de tablas de madera cepilladas para pisos de 12 o 14cms de ancho x 22mm 

de ancho machihembradas de eucaliptos asentados sobre tirantería de 6”x 3”de madera eucaliptos salinas 

secados. 

Se realizará vereda perimetral de 1 metro de ancho en hormigón alisado. 

REVESTIMIENTOS.  
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En todo el perímetro del baño y hasta 1.6 o 1,8m de altura sobre piso terminado, se revestirá con 

plaquetas cerámicas color blanco mate. 

En mesada de cocina se revestirá con piezas cerámicas hasta 35cms. por encima de ésta, y hasta este 

nivel sobre  zona de colocación del artefacto cocina. 

Se podrá sustituir las características de la cerámica solicitada por otras de condiciones similares a las 

colocadas en las viviendas terminadas por la intendencia. 

CUBIERTAS. 

Se instalará con chapas de hierro galvanizado, de onda común, calibre 24, colocadas sobre estructura de 

tirantes de 8”x 3” y correas de madera 3” x 2”, con cielorrasos horizontal de placas OSB de 12mm. 

Los tirantes se arriendarán a las carreras de hormigón con varillas de 10 mm lisas a la altura de los 

dinteles sobre la cara externa del tabique interior.  

La aislación térmica se realizará mediante colocación de lana de vidrio ISOVER de 5cms con una de sus 

caras aluminizadas sobre el cielorraso. 

Para los cierres de la cubierta, se utilizarán cumbreras y babetas laterales, accesorios del mismo fabricante 

de la chapa que se colocará en la cubierta. 

REVOQUES. 

Sobre la cara externa del tabique interior del muro de ladrillo se realizará una barrera impermeable en base 

a un alisado de 3 partes de arena fina lavada y una de cemento Pórtland, con hidrófugo en cantidad 

indicada por el fabricante. 

• Sobre el hidrófugo existente en la planta baja de todas las viviendas y hasta 20cms por encima de 

las vigas de entrepiso se colocará impermeabilizante Super Seal con puente adherente Tancor de 

acuerdo a especificaciones del fabricante.  

La terminación al interior de los paramentos será junta al ras con un “bolseado” fino; por el que se 

requerirá de especial cuidado en la ejecución de la mampostería. 

En las superficies que vayan a recibir revestimiento cerámico, se realizará un revoque grueso peinado para 

recibir luego este revestimiento. 

ZÓCALOS. 

Se colocarán de madera en entrepiso y en planta baja no llevará zócalo. 

ABERTURAS. 

Serán según planillas. 

Las ventanas serán de aluminio anodizado natural, de tipo Mecal, con todos los accesorios del sistema y 

vidrios incoloros de 3mm. 

Las puertas interiores serán de madera con marco tipo cajón de 38mm de ancho, hoja tipo placa con 

enchapados de 4mm y cubrecantos de 10mm. Se entregarán con fondo blanco para madera. 

Las puertas exteriores serán de chapa según planilla y se entregarán con antióxido y dos manos de 

esmalte color a las de las viviendas que se encuentran finalizadas. 

INSTALACION SANITARIA. 

De acuerdo a planos adjuntos se prevé la conexión a las redes de abastecimiento y desagües cloacales 

existentes. 

La instalación sanitaria será realizada según planos y de acuerdo a las ordenanzas vigentes. 

Los desagües de la instalación serán de P.V.C. y en los diámetros establecidos en los planos.  

La instalación interna de abastecimiento será de polipropileno termofusionado. 

En los baños en planta alta, la cañería de evacuación será sobre la losa en relleno de hormigón de cascote 

pobre. 
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Las ventilaciones se realizarán en ducto exterior junto a caños de bajadas de instalación sanitaria. 

La conexión a saneamiento se ha realizado en las 18 viviendas, faltan tapas, contratapas y marcos. 

Ante posibles diferencias con las viviendas finalizadas se tomará como solución las ya hechas. 

CIELORRASOS. 

Bajo la escalera en cocina se realizará de placas de chips de madera, tipo OSB sobre estructura de 

madera. 

En planta alta se realizarán cielorrasos horizontal de placas OSB de 12mm. a los 2.40 de altura en 

dormitorios y pasillo. En baños la altura del cielorraso será 3 metros. 

La estructura del cielorraso será de alfajías de madera pino de 2”x1”. 

INSTALACION ELECTRICA. 

Toda la instalación debe ajustarse al detalle del plano correspondiente y a las normas vigentes en UTE; 

será realizada por un instalador habilitado por UTE quien al finalizar la obra entregará a la Dirección los 

planos definitivos aprobados. 

La instalación será de tipo embutida y aparente, con canalizaciones de caños corrugados. 

Los conductores serán de cobre multifilar forrado.  

El tablero tendrá una llave general termo-magnética y disyuntor diferencial, del amperaje y poder de corte 

requerido en el caso; todos los circuitos estarán a su vez comandados por llaves termo-magnéticas. El 

tablero general tendrá una descarga a tierra, según el Reglamento de UTE, mediante jabalina de hierro y 

cobre. 

Las viviendas realizadas se tomarán como referencia. 

PINTURAS. 

Todas las superficies a pintar, antes de aplicar mano alguna de pintura, deberán ser limpiadas, masilladas 

en sus pequeños desperfectos, y lijadas prolijamente. 

Se exigirá que las superficies pintadas presenten un aspecto uniforme. 

Las paredes interiores se pintarán a la cal, con 3 manos, aplicándose la última con fijador. 

Las puertas interiores y la tabiquería liviana de madera, serán pintadas con 2 manos de esmalte sintético 

cuyo color será oportunamente definido por la Dirección de Obras. 

Las puertas exteriores se pintarán con 2 manos de fondo antioxido y 2 manos de esmalte. 

La tirantería y tablas de madera del entrepiso, llevarán 2 manos de protector para madera tipo poliestein o 

similar. 

PLUVIALES. 

Los techos tendrán derrame libre, escurriendo el agua hasta las respectivas bocas de desagües de 

acuerdo a planos y desde éstas hasta el cordón de vereda.   

VISITA DE OBRAS (EXCLUYENTE): Se prevè que los interesados puedan efectuar la visita de obras  
el dìa 20/02/2017, coordinando previamente con el Dpto de Obras el horario.  

 

2. CARACTER 
El presente llamado a Licitación Abreviada es general y de carácter abierto a toda clase 
de interesados. 
El mismo se regirá en todo aquello no previsto por el presente pliego, por las 
disposiciones contenidas en el Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales para los 
Contratos de Suministro y Servicios no Personales. 

3. PRECIO Y CONDICIONES Y PLAZO DE LA CONTRATACIÓN 
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COTIZACION: Se deberá cotizar en MONEDA NACIONAL, con impuestos incluidos. 
 
PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA:  Se deberà indicar expresamente en la 
propuesta el plazo de ejecución de la obra, el se c omputarà a  partir de la firma del 
contrato correspondiente  y serà calificado según el numeral 7 del Pliego.- 
 
PAGOS:  Se deberà cotizar para las siguientes formas de pago:  

30 dias de presentacion de factura  
45 dias de presentacion de factura   

 

4. DE LA PRESENTACION 

4.1. Forma de Presentación 
Las propuestas deberán ser redactadas, firmadas y presentadas en original y 2 
copias en sobre cerrado, en cuyo exterior deberá destacarse "FINALIZACION DE 
OBRAS DE CONSTRUCCION EN “PROYECTO  40 VIVIENDAS”  EN LA CIUDAD 
DE SALTO"  y el nombre de la o las firmas proponentes. 

4.2. Documentación a Presentar por el Adjudicatario ; 

a) Documentación de la empresa: 
• certificado notarial con control completo de la sociedad. 
• Nombres del o los representantes de la empresa 

b) Certificados vigentes de: BPS y DGI. 

c)  Recibo de compra de Pliego.- 

d) Estar inscripto en el Registro de Proveedores de l Estado (ACTIVO) .- 

e) Referencias comerciales, indicando nombre de la Institución de la cual fue 
proveedor. 

f)  Otra documentación que el oferente estime conveniente agregar a este legajo; 

g) Constitución del domicilio legal de la de la empresa en el departamento de Salto.  

h) Suscribir declaracion Jurada Art 46 del TOCAF.  

 

4.3. Propuesta Económica 
La propuesta económica contendrá detalladamente el objeto de licitación, indicando 
precios de acuerdo a lo establecido en el Item 3. 
Asimismo, declaración de conocimiento y aceptación de todos las partes que 
constituyen el Pliego de la presente Licitación y se establecerá la prórroga de 
competencias a favor de los Juzgados del Departamento de Salto. 
 

4.4. Plazo de Mantenimiento de Ofertas.  
 

Las propuestas seran válidas y obligarán a los oferentes por un plazo mínimo de 60 días a 
partir de la Apertura, a menos que la Administración ya se hubiera expedido al respecto. 

       

4.5. Consultas al Pliego 
Las consultas al presente pliego se evacuarán en Juan Carlos Gómez Nº 32 - 
Oficina de Licitaciones. 

4.6. Prórroga 
 No se preveen prorrogas al presente llamado. 
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4.7. Número de Telefax 
El número de fax por consultas y comunicaciones es (473) 38620 y el telefono 
47329898 interno 112. 

5. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
El Contratista deberá aplicar las leyes, decretos departamentales, ordenanzas y 
reglamentaciones que en cualquier forma afecten a las personas empleadas. Será 
obligatorio el cumplimiento a lo dispuesto por Ley 18.098 de fecha 12 de enero de 2007 
por la que “la retribución de los trabajadores de la empresa adjudicataria, asignados al 
cumplimiento de dichas tareas, deberá respetar los laudos salariales establecidos por los 
Consejos de Salarios” (Art. 1º). 
Según lo dispuesto en los Arts. 3 y 4 de la misma el contratante se reserva el derecho de 
exigir a la empresa contratada la documentación que acredite el pago de salarios y 
demás rubros emergentes de la relación laboral así como los recaudos que justifiquen 
que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo así como las 
contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los servicios 
prestados. La empresas deberán comprometerse a comunicar al organismo contratante, 
en caso que éste se lo requiera, los datos personales de los trabajadores afectados a la 
prestación del servicio a efectos de que se puedan realizar los controles 
correspondientes. 
Asimismo, el contratante tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del 
contrato, los créditos laborales a los que tengan derecho los trabajadores de la empresa 
contratada. 
La Intendencia de Salto velará en cada momento porque se cumplan las leyes que al 
respecto protegen los intereses de los trabajadores y tanto ella como sus representantes 
no tendrán responsabilidad alguna por cualquier reclamación o sanción a que el 
Contratista de lugar por violación de las leyes, ordenanzas y reglamentaciones en 
vigencia. 
 

6. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
6.1. Recepción de Ofertas 

Las ofertas se recibirán personalmente o por correspondencia (no electrónica) en la 
Oficina de Licitaciones de la Intendencia de Salto (Juan Carlos Gómez Nº 32) no 
siendo aceptadas las que no llegaren a la hora dispuesta para la apertura. 

6.2. Apertura de Ofertas 
La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia 
de Salto el día fijado en la carátula. 
 

7. DE LA ADJUDICACIÓN 

7.1. Criterios de Selección 
De los interesados que se presenten al presente llamado, la Intendencia de Salto 
seleccionará a los que hayan probado solvencia y cumplido con todos los requisitos 
exigidos en estos Pliegos.  
Los factores que se tomarán en cuenta para comparar las ofertas y ala ponderación 
de los mismos sobre un total de 100 puntos será la siguiente: 

 

1.  PRECIO:  

Maximo: 40 puntos.- 

2.  ANTECEDENTES EN OBRAS SIMILARES: 

Maximo de obras con finalizaciòn: 30 puntos.- 

3. PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: 
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   Menor plazo: 30 puntos.- 

Se aplicarà regla de tres.-   

Ante ofertas similares tendrán preferencia las empresas del Departamento. Se 

consideran ofertas similares cuando la diferencia de precios no supere: el 5% 

para productos confeccionados fuera del departamento o el 10% para productos 

confeccionados en el departamento 

7.2. Estudio de las Ofertas 
 

• Habrá una Comisión Asesora de Adjudicaciones, la que procederá al estudio de 

las ofertas de todos los proponentes para elaborar el informe correspondiente.  

• La Comisión podrá aconsejar adjudicar la licitación aún cuando se trate de un 
solo oferente o podrá aconsejar rechazar todas las propuestas, resolviendo a su 
juicio sobre la conveniencia de la operación. 

7.3. Notificación de Adjudicación 
Una vez resuelta la adjudicación se notificará a todos los oferentes. 

7.4. Reserva de Derechos 
La administración se reserva el derecho de rechazar todas y cada una de las 
propuestas que se presenten, si razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejan, quedando exonerada de toda responsabilidad por ello. 
 

8.- GARANTIAS 
 
El adjudicatario debera garantizar el fiel cumplimiento del contrato, y hasta la finalizacion 
del mismo, mediante deposito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o 
poliza de seguro de fianza por un monto equivalente al 5 % del total de la oferta-cuando 
ésta supere el limite establecido en el Art.64 inc 2 del TOCAF-, una vez notificada la 
adjudicación definitiva y antes de la firma del contrato respectivo. El depósito se verificará 
en todos los casos en la Tesoreria Municipal o en el Banco Republica Oriental del 
Uruguay. En este caso el documento que acredite el depósito quedara en custodia en la 
Tesoreria Municipal.  

 

9.- PRORROGA, DISMINUCION ó AUMENTO DEL CONTRATO 
 
La Intendencia de Salto se reserva el derecho de aumentar o disminuir unilateralmente las 
prestaciones objeto de los contratos, hasta un máximo de un 20% y un 10%, 
respectivamente, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los 
plazos respectivos. 
También podrá efectuar aumento o disminución superior a dichos porcentajes con la 
conformidad del oferente y en las mismas condiciones preestablecidas. En ningún caso el 
aumento podrá exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato (art. 74 del 
TOCAF). 

10. MULTAS E INCUMPLIMIENTO 
10.1. Mora 

La mora en el cumplimiento de las obligaciones se producirá de pleno derecho por 
el sólo transcurso de los plazos, o por la realización u omisión de actos contrarios a 
lo estipulado sin que sea menester la realización de trámite judicial o extrajudicial 
alguno. 
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10.2. Multas por Incumplimiento 
La Intendencia se reserva el derecho de imponer una penalidad hasta el importe 
máximo por deficiencia del Adjudicatario en el incumplimiento de sus obligaciones 
conforme al Contrato. 
El Adjudicatario dispondrá de 2 días hábiles para efectuar los descargos 
correspondientes, luego de los cuales la Intendencia de Salto, en un plazo igual, 
revocará o confirmará la sanción, pudiendo previamente solicitar las aclaraciones 
ampliatorias pertinentes. 
A todos estos efectos, la Intendencia se reserva el derecho de retener, para el 
cobro de dichas multas, cualesquiera de los importes que tenga derecho a percibir 
el Adjudicatario. 

11. JURISDICCIÓN Y NORMAS APLICABLES 
En todo lo que no esté previsto en el presente Pliego, será aplicable el "Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no 
personales" de acuerdo al Decreto 53/93 y modificativos. Para el caso de que deba 
recurrirse a la vía judicial por cualquier circunstancia derivada del contrato de la presente 
licitación, la firma adjudicataria acepta desde ya la competencia exclusiva de los Jueces 
del Departamento de Salto, República Oriental del Uruguay. A tales efectos, deberán 
constituir domicilio dentro del territorio nacional. 
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FINALIZACION DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION  EN “PROYECTO 40 

VIVIENDAS” EN LA CIUDAD DE SALTO . 

Anexo 1 Formulario F1 de Presentación  
 

Lugar y fecha. 

Señor 

Intendente de Salto 

Dr. Andres Lima 

Presente. 
 
De mi mayor consideración: 

El (los) que suscribe (en), con los datos filiatorios y domicilio 
siguientes: 

 
Empresa o Razón Social  

RUT  Nº BPS  

Carácter de la representación  

Nombres y Apellidos  

Documento de Identidad  Nº  

País  Ciudad   

Calle  

Nº  Apto   Cód. Postal   

Teléfono/s  Fax  

Se presenta ante usted y expone: 
1º) Que a los efectos de su presentación en el llamado a Licitacion 

Abreviada para la “FINALIZACION DE OBRAS DE CONSTRUCCION EN “PROYECTO  40 
VIVIENDAS” EN LA CIUDAD DE SALTO” , se lo tenga como presentado por medio de ésta. 

2º) Que el domicilio denunciado es el constituido a todos los efectos 
legales a que de lugar el presente llamado, aceptándose la notificación por telegrama 
colacionado a éste, por fax al Nº indicado o cualquier otro medio fehaciente. 

Sin otro particular, saluda a Usted muy atentamente, 
 

 FIRMA 
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FINALIZACION DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION EN “PROYECTO 40 

VIVIENDAS” EN LA CIUDAD  DE SALTO. 

Anexo 2 RUBRADO 
 
 

  RUBROS UNIDAD CANT P UNITARIO TOTAL LLSS 

              

1 ESTRUCTURA DE HA           

1.1 dinteles de planta alta  m3 2,25       

2 MAMPOSTERIA           

2.1 muro de 15 sin revocar (solo planta alta) m2 120,00       

2.2 muro de 15 pendientes m2 39,80       

2.3 tabique espejo exterior m2 767,04       

              

3 ENTREPISO DE MADERA           

3.1 entrepiso m2 200,00       

3.2 

coloc de escalera (estructura 

 metalica - escalones de madera) ml 78,00       

3.3 coloc de baranda gl 8,00       

4 VARIOS           

4.1 colocación de aberturas m2 127,28       

4.2 terminación de mochetas ml 252,00       

4.3 antepechos de hormigón ml 54,50       

              

5 MAMPOSTERIA DE PLACAS DE YESO           

5.1 muro 10cm con placas de yeso m2 254,40       

              

6 AISLACIÓN HUMIDICA Y TÉRMICA           

6.1 aislación humidica  m2 380,00       

6.2 aislación con arena y port con hidrófugo m2 360,00       

              

7 REVOQUES           

7.1 revoque interior bolseado m2 

1091,2

0       

7.2 revoque grueso bajo revestimiento m2 100,42       

              

8 CONTRAPISOS           

8.1 vereda perimetral exterior m2 176,00       

8.2 alisado en pisos interior m2 240,00       

8.3 contrapiso sobre losa de baño y  cocina m2 21,60       
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9 CIELORRASOS           

9.1 cielorrasos de madera  m2 240,00       

              

10 ACABADOS y PISOS           

10.

1 revestimientos de cocina m2 6,10       

10.

2 revestimientos de baños planta alta m2 94,32       

10.

3 pavimento de planta baja (solo cocina) m2 32,00       

10.

4 pavimento de planta alta (solo baños) m2 24,00       

              

11 CUBIERTA           

11.

1 Cubierta  m2 140,00       

11.

2 colocación de babetas y terminaciones m2 280,00       

11.

3 aleros m2 33,60       

              

12 ELÉCTRICA           

12.

1 valor medio un 208,00       

              

13 ACONDICIONAMIENTO SANITARIO           

13.

1 baño en planta alta un 8,00       

13.

2 cocina un 8,00       

              

14 PINTURA           

14.

1 mamposteria interior m2 

1636,8

0       

14.

2 puertas m2 76,80       

              

15 VARIOS GLOBAL           

15.

1 movimiento de suelo gl 1,00       

15.

2 pluviales exteriores gl 1,00       

      

SUB 
TOTAL        

      IVA       

      LLSS       

      TOTAL       
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FINALIZACION DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION EN “PROYECTO 40 

VIVIENDAS” EN LA CIUDAD DE SALTO. 

Anexo 3  UBICACION 
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FINALIZACION  DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION EN “PROYECTO 40 

VIVIENDAS”  EN LA CIUDAD DE SALTO.  

Anexo 3 Declaración jurada Art. 46 del 
T.O.C.A.F 

Artículo  46º. Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho 
común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los 
siguientes casos: 
1) Ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los 
organismos de la administración contratante, no siendo de recibo las ofertas presentadas a título 
personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales la persona esté vinculada por razones de 
dirección o dependencia. No obstante, en este último caso de dependencia, tratándose de personas 
que no tengan intervención en el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas 
presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia. 
2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del Estado. 
3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de acuerdo con lo que establezca 
la  reglamentación. 
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier naturaleza, 
asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y condiciones particulares 
u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento de contratación administrativa de 
que se trate. 
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo 
que por tratarse de empresas nuevas demuestren solvencia y responsabilidad.- 

 
 
 
 
 
 
 
Declaro bajo juramento: No estar comprendido en las situaciones de incompatibilidad 
previstas en el Art. 46 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera:  
 

EMPRESA   
RAZON SOCIAL   
DIRECCION   
RUT  
TELEFONO  
REPRESENTANTE  
DOCUMENTO IDENTIDAD  
FIRMA DECLARANTE:   
ACLARACION:  
CARÁCTER DE REP:  

 

Art.239 del Código Penal: “El que, con motivo de otorgamiento o 
formalización de un documento publico, ante un funcionario publico, 
prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado o cualquier otra 
circunstancia de hecho, será castigado con 3 a 24 meses de prisión.   


